
 
 
 
 
 
 

Santiago del Estero, 13 de diciembre de 2010.- 
 
 

RESOLUCION C.D. Nº 288/2010 
 
VISTO:  
   El Expte. Nº 3644 caratulado: Lía Garnica s/Impugna Resolución CD 
FHCSyS Nº 207/2010; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que en dichas actuaciones la Lic. Lía Graciela Garnica interpone 
impugnación en contra de la Resolución CD FHCSyS Nº 207/2010 que declara desierto el 
Concurso Ordinario – cargo Profesor Adjunto, Dedicación Semiexclusivo del Espacio Curricular 
“Atención de Enfermería en Pacientes Críticos” de la Carrera de Licenciatura en Enfermería. 
 
   Que ha tomado intervención el Honorable Consejo Directivo de la 
Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales y de la Salud, analizando el caso la Comisión “A”. 
 
   Que el Despacho de la Comisión “A” del HCD indica; “Que el acto 
administrativo impugnado no fue notificado a la recurrente el día 27 de septiembre”. “Que el 
plazo para deducir la impugnación feneció el día lunes 4 de octubre de 2010 a las 12 horas, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 32 y 43 de la resolución HCS Nº 83/05”. “Que de la hora 
consignada por los sellos de Mesa de Entradas de la FHCSyS resulta acreditada la 
extemporaneidad de la presentación”. 
 
   Que en virtud de ello resuelve denegar la impugnación presentada por 
la Lic. Lía Graciela Garnica por extemporánea. 
 
    Que el tema ha sido tratado en la sesión Ordinaria de fecha 
30/11/2010, resolviendo el Cuerpo, por unanimidad la aprobación Despacho de la Comisión 
“A”. 
.   Por ello, 
   EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
HUMANIDADES, CIENCIAS SOCIALES Y DE LA SALUD DE LA UNSE, 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTICULO 1º.-  Denegar la impugnación a la Resolución CD FHCSyS Nº 207/2010 presentada 
por la Lic. Lía Graciela Garnica en Expte. Nº 3644/2010 por extemporánea en un todo de 
acuerdo con lo indicado en el Visto y Considerandos de la presente Resolución. 
 
ARTICULO 2º.-  Notificar y dar copia a la Lic. Lía Graciela Garnica. 
 
ARTICULO 3.- Elevar las presentes actuaciones al Honorable Consejo Superior dentro de los 
cinco (5) días hábiles de efectivizada la notificación a la Lic. Lía Garnica, en cumplimiento de lo 
dispuesto al art. 33º de la Resolución HCS Nº 83/2005. Cumplido, archivar.  
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